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DELGADO FACTURA N* 001-003-000011371 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE 
CONFIEREN LOS SEÑORES: 
WILLIAM WASHINGTON 

CUN MOSQUERA Y BLANCA 
ENITH RUIZ BERECHE A 

FAVOR DEL SEÑOR 

  

- . MANUEL ANTONIO 

CARRIÓN SOLANO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 
Aaa laaladajajalalojolo 

t aatalatajalajojefojolojojojo 

En la ciudad de Arenillas, cantón del mismo nombre, provincia de El 
Oro, República del Ecuador, hoy día viernes veinticuatro de agosto 

del año dos mil dieciocho; ante mí, ABOGADA ANA KARINA 

ORTEGA DELGADO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 
CANTÓN ARENILLAS, a la celebración de la presente Escritura 

Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, comparecen con 

plena capacidad libertad y conocimiento; por una parte los cónyuges: 

señor WILLIAM WASHINGTON CUN MOSQUERA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número: uno siete 

uno cero cinco tres cinco dos tres - seis, de cuarenta y siete años de 
edad, de ocupación empleado privado, con celular número: cero nueve 

, Mueve tres nueve seis cero cero cuatro tres, y correo electr. nico: 

(washin1(Qlive.com); y la señor BLANCA ENITH RUIZ 
BERECHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía



9 

10 

número: uno uno cero dos seis tres seis cinco nueve - dos, de cuarenta y 

seis años de edad, de ocupación quehaceres domésticos, con. teléfono 
¿EÍNA 

convencional número: dos nueve cero ocho - siete ¡so dos, y coo 

  

provincia de El Oro, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el 
señor MANUEL ANTONIO CARRIÓN SOLANO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número: uno siete 
cero ocho cuatro tres tres cinco ocho - cuatro, de cincuenta y cuatro 

" ¿bos de cad, de estado cv sor, de ocupación empleado pao, 

12 Edomiciiado en la avenida Panamericana y calle Zamborondón de la 

1 uta Progreso Dos de este cantón Arenillas, provincia de EL Oro, 

mí 
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20 
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celular número: cero nueve siete nueve tres siete cinco cero ocho 
¿pého, y correo electrónico: (manuelturismo(Qyahoo,com), en calidad 

16 ¿de CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
E 
ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones a quienes dg conocerlos en este acto doy fe, de 

acuerdo'a los docunientos de identificación que me práclan e 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

Escritura Pública como documentos habilitantes y a los Certificados 
Electrónicos «de Datos de Identidad Ciudadana que se adjuntan, los 

mismos: que lóniemitidós;por li Ditcaón Gal de Repaso Cil 

Identificación y Gedulación. Advertidos los comparecientes por mí la 
Notaria, de los efectos y resultados de esta Escritura, así como 
examinados «que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta Escritura Pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, sin coacción, amenazas, temor
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reverencial, ni promesa o seducción; y, con amplia y entera libertad y 
Para su otorgamiento me presentan la minuta, que-copio continuación: 

SEÑORA: NOTARIA: En el Protocolo de Escrita 
cargo, — sírvase insertar una + def CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las signientes cláusulas: ———— 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- recenía la celebración 

de la presente Escritura Pública, por una parte los señores: WILLIAM 

WASHINGTON CUN MOSQUERA y BLANCA ENITH RUIZ 
BERECHE; a quienes en _lo posterior se les denominarán 

CEDENTES y, por, otra parte, el señor MANUEL ANTONIO 
CARRIÓN SOLANO, a quien en lo posterior se le denominará 

CESIONARIO con plena capacidad civil para otorgar y celebrar toda 

clase de actos y contratos.— — — —_——- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Que la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA EXESFRON EXPRESO 
ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA,, fue constituida mediante 

Escritura Pública celebrada en la Notaria Primera del cantón Arenillas, 
con fecha nueve de Agosto del año 2006, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Arenillas con fecha 06 de Marzo 

del 2007; B) El señor WILLIAM WASHINGTON CUN 

MOSQUERA, manifiesta ser socio activo de la Compañía 
EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 

LTDA., debidamente inscrita en la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador Registro de Sociedades, con expediente 
número: mueve siete cero seis tres, con Registro Único de 

    

   

Contribuyentes número: cero siete nueve uno siete dos seis siete 

cuatro tres cero cero uno, ubicada en las calles Capitán César 

Chiriboga del barrio Once de noviembre del cantón Arenillas,



1 provincia de El Oro, conforme consta en la Lista de Socios o 
2. Accionistas emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

ZGNA Oy 
3 Seguros del Ecuador y al Registro único de Contribuyentes que se 

4 adjuntan al presente Instrumento Público MES 
    

$ abi 

6 TERCERA: CESIÓN DE PARTI IONE: 

7 antecedentes indicados, los” Cedentes señores: WILLIAM 
s WASHINGTON CUN MOSQUERA y BLANCA ENITH RUIZ 
9  BERECHE, tienen a bien CEDER las ciento diez participaciones de 

10 la Compañía  EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
13) FRONTERIZO CIA. LTDA., todos los derechos que le 

, a favor del señor MANUEL ANTONIO 
1 NAAA 

Ben PRECIO.- El precio que las partes intervinientes 

1 donvienen por lla spresente negociación es de CIENTO DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 NORTEAMÉRICA, que los cedentes cobra al cesionario 

18 únicamente por las aportaciones realizadas de la compañía 

15 EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 

20 LTDA,, los mismos que son pagados por el cesionario con dinero 
21 lícito de su propiedad en efectivo y en moneda de curso legal a favor 
2 de los cedentes, a su entera satisfacción, no teniendo nada que 

23 reclamar por este concepto. 

21 QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los 
25 CEDENTES señores: WILLIAM WASHINGTON CUN 
26 MOSQUERA y BLANCA ENITH RUIZ BERECHE declaran 

27 que, ceden y transfieren, a favor del señor: MANUEL ANTONIO 

28 CARRIÓN SOLANO, todos los derechos que les corresponden 
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como socios de la Compañía EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 

FRONTERIZO CIA. LIDA., sometiéndose al sancamiento de Ley, 
por vicios de evicción. 
SEXTA: ACEPTACIÓN Y RATI 

declaran que aceptan, aprueban y se 

de' la presento: Escritura: Pública de Ce ón de paricpaciones da 
Socios, por ser hecho en beneficio de sus mutuos y recíprocos 

intereses; y debidamente inteligenciados del contenido y alcance de 

éste Instrumento Público, lo aceptan y se ratifican en todo su 
contenido, especialmente el señor MANUEL ANTONIO 
CARRIÓN SOLANO, por ser otorgado a su favor. Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexados y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal y 
que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Abogada, Sandy Anabel Carrera 
Livisaca, afiliada al foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 

con matrícula número cero siete-dos mil doce-ochenta y siete.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente Escritura se observaron los 
preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial.- y leída que 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 
conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto DOY FE .- 
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C.C. NRO. 1710535236
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SE OTORGÓ ANTE MI, Y DE FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES, QUE EN DIECISÉIS FOTOCOPIAS LAS SELLO Y RUBRICO, FIRMANDO. 
PARA CONSTANCIA EN ARENILLAS, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

    => 

E pb SEGUNDADE ARENILLAS. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Gobierno Autónomo Descentralizado y Municipal del Cantón Arenillas 

1Ghotmal.com Fono 29085241 Esnalt ipymareilaszo1 
Direc: Av. José Moncada Sánchez y Rep. del Ecuador - Ed. Sindicato de Choferes - serio -Of5 

ARENILLAS - ELORO - ECUADOR 

CERTIFICO: 
QUE, LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION Y TRANSFERENCI. ICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

(EXESFRON) EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA., QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES WILLIAM WASHINGTON CUN MOSQUERA 
y BLANCA ENITH RUIZ BERECHE, A FAVOR DEL SEÑOR: MANUEL 
ANTONIO CARRION SOLANO, QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO 
DE CESIONES Y TRANSFERENCIAS MERCANTIL CON EL NÚMERO 
TRES (3); Y ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON EL NÚMERO 

NILLAS, 11 DE SEPTIEMBRE 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
'GAD MUNICIPAL DEL CANTON ARENILLAS - EL ORO 
Acción de Personal No. 085, de fecha: 28 de Diciemb del 2017 
Resolución No. 002-2017-TH-RPA, de fecha: 26 de Diciembre del 2017
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NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ARENILLAS 
RAZÓN MARGINAL N* 20180702001000548 
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RAZÓN: Siento como tal, que. en este fecha he procedido a sentar la 

correspondiente RAZÓN de la escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES, que confieren los señores: 

William Washington Cun Mosquera, y Blanca Enith Ruiz 

Bereche, a favor del señor MANUEL ANTONIO 

CARRION SOLANO, de fecha veinte y cuatro de agosto 

del año dos mil diez y ocho, celebrada ante la Notaria Pública 

Segunda del cantón Arenillas, Abogada Ana Karina Ortega 

Delgado, al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  “EXESFRON 

EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA”, 
escritura que ha sido celebrada en este despacho notarial el nueve 
de agosto del año dos mil seis, celebrada en este despacho 

  

ABOGADO 
No PRIMERO 

DEL C/ ARENILLAS 
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mr REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710535238 

Nombres del ciudadano: CUN MOSQUERA WILLIAM WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1971 

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

= Y 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

«Y ó Estado Civil: CASADO 

si Cónyuge: RUIZ BERECHE BLANCA ENITH 

Da Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: CUN CORONADO LUCIANO MANRIQUE 

Nombres de la madre: MOSQUERA SALAZAR CARMEN BEATRIZ 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2017 

Información certíicada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA KARINA ORTEGA DELGADO - EL ORO-ARENILLAS-NT 2 - EL ORO - ARENILLAS. 

'N' de certificado: 181-149-53225 

181-149-53225 
     Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado olectrónicamente 

La insóución o persona arte quen as presente ost cortado deberá vario an tpeIVituaLopisiroolvi gods, conformo n la LOGIDAS As 4, numeral Y y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde día de su amuión En caso da presentar inconvenientes con eta documento escrita a culmesGireglatrocivt. gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fuemlicación y Cadolación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102636592 

Nombres del ciudadano: RUIZ BERECHE BLANCA ENITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/LOJA/ZAPOTILLO/MANGAHURCO(CAB.MANGAHURCO 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1971 

  

B j Nacionalidad: ECUATORIANA 

ó Sexo; MUJER 

Y Instrucción: PRIMARIA 

E | profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

dr Estado Civil: CASADO 

dl Cónyuge: WILLIAM CUN MOSQUERA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: BARTOLOME RUIZ A 

Nombres de la madre: AMABILIA BERECHE 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2011 

Información certicada a lafechra: 24 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA KARINA ORTEGA DELGADO - EL ORO-ARENILLAS-NT 2 - EL ORO - ARENILLAS 

1N' de certificado: 183-149-53291 

Mo e 
ae Director General del Pesisiro Cv, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 
    
  la 0 perso ante quien es eto cer aa LOGIDAC A 4, numeral y du LE 

Vigencia del documento 1 validación o 11mes dende ella du su srvsion En caso de ¡xoweniar inconvenientes con anto documento escriba » uninos(DrwglstrocivIgob.2c





came REPÚBLICA DEL ECUADOR uni Carr reg coa. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación ect cauleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708433584 Voz5ReN 

Nombres del ciudadano: CARRION SOLANO MANUEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1964 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

5 Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Z 
8 
2 Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

q 
e El Nacionalidad: ECUATORIANA 

: ' 

  

Nombres del padre: CARRION JORGE 

Nombres de la madre: SOLANO ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información cerúicada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA KARINA ORTEGA DELGADO - EL ORO-ARENILLAS-NT 2 - EL ORO - ARENILLAS. 

'N' de certificado: 187-149-53326 

2 AA 187-149-53326     Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      ta paro anta quen se cta ar alto an tp nin LOGIDAC AM. 4, numeral y ala LOE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ldía de su ems En ano de precantarinormarsentes cor ata documento escriba a entes registrocivlpob.as 
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ARENILLAS, 25 DE MAYO DE 2018 

SR. ANL 
MIGUEL ALEXANDER RIVAS GALARZA. 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA EXESFRON DIPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CA. LTDA. 
PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones:     La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EXESFRON E) FRONTERIZO CIA. 
LTDA, fue constituida mediante Escritura Pública, celebrada en la Notaría Primera del 
cantón Arenillas, con fecha nueve de Agosto del año 2006, debide lente inscrita en el Registro 
de la Propiedad del cantón Arenillas con fecha 06 de Marzo del 2007. 
Con los antecedentes expuestos y por medio del presente me permito comunicar a usted que 
Yo, CUN MOSQUERA WILLIAM WASHINGTON, he procedido a transferir a favor del señor 
CARRION SOLANO MANUEL ANTONIO, Ciento diez (110) Acciones Ordinaria y Nominativas, de 
¡dólares c/u, dando un total de 110 dólares de Estados Unidos de América, las mismas que 

dentro del Capital Social suscrito y pagado de la COMPAÑÍA EXESFRON EXPRESO 
'R FRONTERIZO CIA. LTDA, de la cual soy Accionista, a continuación detallo la acción 

    
   

NOMINAL — tt de Acciones Cedidas — Numeración de la Acción — Valor Total 
$1.00 110 220-330 110 

:rentia de la Acción que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con todos 
chos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
Nosotros, CUN MOSQUERA WILLIAM WASHINGTON y CARRION SOLANO MANUEL ANTONIO, 

CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, 
de Estado Civil CASADO y Estado Civil SOLTERO. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía, cumpla con los que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es 
decir inscribir la presente transferencia en libro de Acciones y Accionistas, anular el Título 
Cedido; y emitir uno nuevo a favor del Cedente y Cesionario, luego de realizadas dichas 
diligencias en el término de ocho días como manda la Ley; comunicar a la Superintendencia de 
Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y se registre en los 
archivos magnéticos de dicha institución. 

Att: LAO 

Ls / And     
“=> + 
CEDENTE CESIONARIO 

SR. WILLIAM W. CUN MOSQUERA SR. MANUEL A. CARRION SOLANO 
CC. 171053523-6 C.C. 170843358-4



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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Nombre de la Compañía: EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑI J 1.650,0000 

Se deja, que, la presente de socios. por el Registro de de la Super de Con se efectua! 
  

“en cuenta lo presciito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Comoañiía, que no extingue ni genera derechos respecto de la ituaridad de las participaciones. 
ya que, en el At 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dios ”_.En el bro respectivo de la compañía se: 
Inscribir la cesión y, practicada ésta, se anulará el certicado de aporiación conespondiente, extendiéndose uno nuovo a favor del cesionaric”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión so sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
'expesado se Infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los. 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

Entalvitud esta Insttución de contra no asuma. ¡dela y! delas de partiips alguna. 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocur en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art_ 256 de la Ley de 
Tompañtes, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los lbros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

 



FOLIO 42 

ACTA N*22 

SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Arenillas, Provincia de El Oro a los Veinticinco días del mes de Mayo del 2018, 
a las 20H00, en el domicilio del Sr. Miguel Rivas Galarza ubicado en el Barrio San Vicente en 

las calles 24 de Mayo y Babahoyo, se reúnen los socios de la Compañía EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA: 

1.- JUAN MANUEL BUSTÁN DURÁN, propietario de 110 participaciones de un dólar de 
Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de Estados 
Unidos de América ($110). 
2.- FREDDY GUILLERMO CAMACHO ONTANEDA, propietario de 110 participaciones de un 

dólar de Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de 
Estados Unidos de América ($110). 
3.-WILLIAN WASHINGTON CUN MOSQUERA, propietario de 110 participaciones de un dólar 
de Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de 
Estados Unidos de América ($110). 

- HENRY MICHAEL FERNANDEZ 

  

   

        

    

   

  

VILELA, propiétario de 110 participaciones de un dólar de 
Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de Estados 

¿de América ($110) 
E MARÍA HONORES LOPEZ, propietario de 110 participaciones de un dólar de 

> Unidos de América (USD 51) cada una, equivalente a o diez dólares de Estados 
de América ($110). 

O MANUES HONORES LEA A 
Unidos de América (USD $1) cada una, e 

    

   
     

de América ($110). z Ñ 
ALBERTO LOJANO TIGRE, propietario de 110 parti as de Estados 

'de América (USD $1) cada una, equivalente a ci 216 Estados Unidos 

($110). 
BISMARK PERERO LUNA, propietario de 110 p 

Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento 
Unidos de América ($110). 
9.- DARWIN ANÍBAL QUEZADA PATIÑO, propietario de 110 participaciones de un dólar de 

Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de Estados 
Unidos de América ($110). 

10.- MIGUEL ALEXANDER RIVAS GALARZA, propietario de 110 participaciones de un dólar 
de Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de 
Estados Unidos de América ($110). 
11.- JUAN CARLOS RIVAS MOREJÓN, propietario de 110 participaciones de un dólar de 

Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de Estados 
Unidos de América ($110). 
12.- PIEDAD ISABEL RUIZ FRANCO, propietario de 110 participaciones de un dólar de 

Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de Estados 
Unidos de América ($110). 

13.- JONY HUMBERTO SALVATIERRA VANEGAS, propietario de 110 participaciones de un 
dólar de Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de 
Estados Unidos de América ($110). 
14.- LUIS ALFONSO SÁNCHEZ PINEDA, propietario de 110 participaciones de un dólar de 
Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de Estados 
Unidos de América ($110). 

  

dólares de Estados
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15.- VILELA BASTIDAS CRISTHIAN STALIN, propietario de 110 participaciones de un dólar 
de Estados Unidos de América (USD $1) cada una, equivalente a ciento diez dólares de 
Estados Unidos de América ($110). 

Encontrándose reunido el total del capital social de la compañía, los socios resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta Universal de Conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, acto seguido el Señor Presidente Pedro Manuel Honores López, pone a 
conocimiento de los presentes el único punto del orden del día: 

1.- Autorizar las cesiones de participaciones que se detallan: Socio CUN MOSQUERA WILLIAM 
WASHINGTON, a favor del Sr. MANUEL ANTONIO CARRION SOLANO. 

El señor Presidente de la Compañía verifica que se encuentra el quórum reglamentario por 
encontrarse el 100% del capital pagado y actúa como Secretario el Gerente General señor 
Miguel Alexander Rivas Galarza, quedando instalada la sesión y pone a consideración de la 
Junta el ÚNICO PUNTO de orden del día acordado que dice “Autorizar las cesiones de 

que se detallan: Socio CUN MOSQUERA WILLIAM WASHINGTON, a favor 
Sr. CARRION SOLANO MANUEL ANTONIO”. 

Toma la palabra el Gerente General Señor Miguel Rivas Galarza y manifiesta a los socios 
presentes que el Socio CUN MOSQUERA WILLIAM WASHINGTON, solicita que le autoricen 

er totalidad de sus participaciones que corresponde a 110 participaciones iguales 
aves + indivisbles de un dólar de Estados Unidos de América (USD $1) cada una, 

O a io del Se 
O MANUEL ANTONIO; luego de deliberaciones correspondientes, se 

ción de uno a uno de los socios, la misma que fue favorable por unanimidad a la 
ta por lo que la Junta General Universal de Socios 

JERA WILLIAM WASHINGTON, ceder la totalidad de 
es iguales  acumulativas e indivisibles de un gÓ 

1) cada una, equivalente a ciento diez dólares d 

  

     
    

   

  

   
    

ajustada a la verdad. El Presidente da por concluida la presente sesión a las 22H00 y para 
constancia de este acto firman los socios, el Presidente de la Compañía y Secretario. 

  

JUAN MANUÍ dí BUSTAN DURÁN FREDDY GUILLERMO CAMACHO ONTANEDA 
Socio Socio



 


